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Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde
Protección al Media Ambiente del Sector Hidracarburas

ad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigilancia Comercias
Dirección Generas de Gestión Comercial

ASEAIUGSíVCIDGGCI151712016

Ciudad de México, a 23 de mayo de 201ñ

Ing. Jesús 5aldivar Armendáriz
Representante Legal de la Empresa denominada
Estación de Servicio Aceites yCombustibles de Meoqui,S.A, de C.V.
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Asunto: Resolución Procedente
Expediente: QSC12015XQ~16

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (M1A-P)
del Proyecto denominada " Estación de Servicio Aceites yCombustibles de Meoqui, S.A. de
C.V." (Proyecto), presentado por la empresa Estación de Servicio Aceites y Combustibles de
Meoqui, S.A. de C.V., en lo sucesiva el Regulada, el 03 de noviembre de 2Q3.5 en ~ficialia de Partes
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prateccián al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos CAGENCIA}, con pretendida ubicación en Calle Aldama Na. 21d1, en el Municipio de
Meoqui, Estado de Chihuahua.

C❑ NSIDERANDO:

I. Que el articula 28 de la Ley General del Equilibrio fcolágic y la Prateccián al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de abras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecológica  rebasar los límites y condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente ypreservar y restaurar
las ecosistemas, a fin de evitar a reducir al mínima sus efectos negativas sobre el medio
ambiente. Para ello, en las casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida,
quienes pretendan llevar a taba alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autarizacián en materia de impacto ambienta{ de la Secretaria:
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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11.- Industria de! petróleo. petroqur`mica, Qurmica, siderúrgica, papelera, azucarera, del
cemento yeléctrica;

II. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción I, que la realización de las obras y
actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emísiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o actividades.

III. Que el artículo S, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
yla Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambienta! (REIA) establece
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producdón, transporte,
almacenamiento, distribución yexpendio al público de petrolíferos. y

iv. Que el artículo 29 del REZA establece en la fracción I que la realización de las obras yactividades
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

v. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM -EM -001 -ASEA -2015, Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específico yde estaciones asociadas a la actividad de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel ygasolina.

VI. Que el objetivo de la NOM -EM -001 -ASEA -2015 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento yoperación de
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina ydiésel.
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Dentro de las especificaciones de  iseñv yConstrucción de la NdM-EM-401-ASEA-215 se
establece que previa a la construcción se debe contar con los permisos yautarizacianes
regulatvrias requeridas por la narmatividad y legislación local y10 federal, inc{uyendo el
manifiesta de impacto ambiental ylos diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecta a distancias de seguridad a
elementos extendernos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto
freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores,
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todas los sistemas.

VII. Que derivada de la anterior, se considera que can el cumplimiento de fas especificaciones de la
NQM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y,en general, todos los
impartas ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de
instalaciones para el expendio al pública de petrolíferas (estaciones de servicio de gasolina
y1a diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativas si se considera que la
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento
urbana o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales,
municipales y1a locales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial [DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la L.GEEPA; 29, fracción I del
REZA; 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamenta Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos procede a
evaluar fa información presentada para el Proyecto.

VIII. Que loor la descripción; características yubicación de las actividades que integran el Proyecta,
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impact  ambiental, par ser una
abra relacionada la construcción y  peración de instalaciones para el almacenamiento,
distribución yexpendía al público de petrolíferos, tal ycomo lo disponen los articulas 2 8 fracción
II de la f-GEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una
actividad dei sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a! Medio
Ambiente dei Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución yexpendio al
público de petrolíferos.
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Descripción del proyecto.

IX. Una vez analizada la información presentada yde acuerdo con lo manifestado par el Regulado,
el Proyecto consiste en construir yoperar una estación de servicio de combustibles, la cual
contará con una capacidad de 220,000 litros, distribuidos en 3 tanques de almacenamiento de
la siguiente manera:

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna.
• 1 tanque de b0,000 litros de capacidad para Premium.
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diésel.

Así mismo, el Proyecto contará con 4 dispensarios triples, oficina, baños públicos, baño
empleados, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, cuarto de limpios, tienda de conveniencia,
local comercial,  bodega,  banquetas,  área locales comercial,  área de dispensarios,
estacionamiento, aljibe yárea de tanques.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 5,711.39 m2. El sitio del Proyecto
se encuentra dentro de una zona urbanizada en donde las condiciones naturales han sido
modificadas desde el suelo, la vegetación yemigración de la fauna silvestre por las actividades
antropogénicas. La distribución de las superficies del Proyecto se desglosan én la página 7 del
Capítulo I! de la MIA -P. Las coordenadas geográficas del Proyecto son:

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 8 de la MIA -P, estimando
plazos de 02 meses para la etapa de preparación del sitio yconstrucción y,de 30 años para
operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el desarrollo de proyectos esta
DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapa de preparación del sitia y
construcción y,de 30 años para la operación ymantenimiento considerando la vida útil de los
tanques.

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 9 a
49 del Capítulo Il de la MIA -P.

/ ,~J¡í

M~AG/IGbS/Rf~~

Pági
jjjnjjj

a 4 de 8

Melchor Ocampo No 4b9, Colonia Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalga, C.P. 11590, Cíudad de México
Teléfono (+52.55) 91.2b.01.00 - www.a~ea.gob.lnx

- ~ . . _ . ~ . ~ ... _~ . ~_ n. _. ___.__ _~.._.._ n —.r.:,._.., a..i e~..n. u~.~~..~,.r„~.ne rnmlMLn nrikiva el arrhnimn'ACi A'



SE.I~ÁRN~4T ~ ~~ , A ~ E A~~:~.~-r. ~.
SFCaF.TARIA r7~ ~ ~'i";°~'~~~`.~~ ~1 ~-

~+~•;=^'~I.Bi AGEN[IA OE $EGLIRIORJ,AiF.Cllq ANSfENTE ~~,,~~,~.Y.~..~.

Y RFCURSOS 7r'ATVRALES ~;Qi~~• ENfRGfA Y AA981ENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

AS EAIU G S iVC1 D GGCI 15 1712 ~ 15

En apego a lo expuesto yde conformidad van lo dispuesto en los articulas 28 fracción II, 29, 31
fracción I de la LGEEPA; 1°, 3° fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agenda
Nacional de Seguridad Industrial y de Prote>vciQn al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segued  párrafo, 3 fracción I, Bis; 5° incisa D) fracción IX, 29 fracción i y33 fracción I del REIA; 4,
fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamenta Interior de la Agenoia Nacional de
Seguridad Industrial yde I7roteCvión al Medio Ambiente del 5evtor Hidrocarburos, yla Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NQM-EM-QQI-ASEA-2015 Diseña, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a fa actividad de
Expendi  en su modalidad de Estavián de Servicio para Autoconsumo, para diésel ygasolina, esta
❑GGC

RESUELVE:

PRIMERA. -Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Estación de Ser~iciv Aceites y
Combustibles de Meaqui, S.A. de C.V." Con pretendida ubicación en Calle Aldama No. 2101, en el
Municipio de Meoqui, en el Estad  de Cfrihuahua, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31
fracción i de la LGEEPA; 29 fracción I y33 fracción I del REIA; así Cvm alas disposiciones de la Norma
Qfrcial Mexicana de Emergencia NQM-EM-OUI-ASEA-2015 Diseño, construcvián, mantenimient y
operación de estaciones de servicio de fin específico yde estaciones asociadas a la actividad de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autovonsumo, para diésel ygasolina.

La presente ftesoluvián que se emite en referencia a ivs aspectos ambientales vorrespondientes a
instalar una estación de servicio en noria urbana, Conforme a lo descrit  en las Considerandos V al IX
de la presente resolución.

SEGUNDO.- E! Proyecto se desarrollará de acuerde a lo señalada en el Considerando IX del presente,
respecto las etapas de preparación del sitio yconstrucción, así como para las etapas de operación y
mantenimiento, par lo que deberá dar avis  previamente a esta AGENDA sobre la fecha de inicio de
Cada una de las etapas mencionadas con anterioridad: lo anterior obedece a los fines de inspevs=ión
correspvrldientes indicados en la NOM -EM -001 -ASEA -2015  iseñv, Construcción, mantenimiento y

peravión de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de
Expendi  en su modalidad de Estación de Servici  para Autacansumo, para diésel ygasolina.

ÁI término de la vida átil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el•desmantelamiento de toda la
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así cama la demolición de las
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construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo yregresando en la medida
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación respectiva yuna vez avalado, deberá notificar que dará inicia a las actividades
correspondientes adicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigilancia
Comercial verifique su cumplimiento, debiendó presentar el informe final de abandono yrehabilitación
del sitio.

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización
en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que
deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y
Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones
administrativas ydel ejercicio de las acciones civiles ypenales que resulten aplicables.

AI ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar fas obras yactividades, cuyos impactos
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la
notificación de la misma surta efecto.

CUARTO: Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no
contemplada en la Información remitida o en el caso de alguna modificación del Proyecto, no
contemplará o rebasará las especificaciones de la NOM-EM -001-ASEA -2015 Diseño, construcción,
mantenimiento yoperación de estaciones de servicio de fin específico yde estaciones asociadas a la
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y
gasolina, el Regulado con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, deberá
presentar ka información suficiente ydetallada que permita a esta autoridad, evaluar si el  los cambios
decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites ycondiciones establecidos en
las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables.

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituXe un
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias
(municipales, estatales y/o federales} de conformidad can lo dispuesto en el principia de contar¡¡reacia
previsto en el artículo 73, fracción XXIX -G de la Constitución Política de los Estados nidos

MiSAG/I lS/RF~~
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Mexicanos; asimismo, la presente resolución nv reconoce o valida la legítima propiedad ylo tenencia
de la tierra; por I  que, quedan a salva las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades
federales, estatales ymunicipales❑en❑el❑ámbit❑ ❑de❑sus❑respectivas❑Competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inici  de cualquier actividad
relacionada can el Proyecta can #a totalidad de #os permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en
cualquier materia distinta a !a que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante} para que otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o
licencias,❑entre❑❑ cros,❑que❑les❑correspondan,

La presente resolución no exime al Regulada del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impact  social que
establece el artículo 121 de la citada ley.

S~}CTD.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por #a que de conformidad can el
articula 49 segunda párrafo dei REIA, e# cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la  GGC
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión yaceptación fatal de los derechos
yobligaciones de la misma.

SÉPTIMA.- De la responsabilidad objetiva yestricta en materia de impacto ambienta{. 5e hace dei
Conocimiento del Regulada, que de conformidad can la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosas y demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de la eventual remediación por el manej  de maten#ales o residuos peligrosos, con
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado can el titular de la presente autorización,
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa ya la Seguridad Industrial, que se relacionen
can el riesgo que genera su actividad.

Asimismo el Regulada será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de
mitigación, restauración ycontrol de todos aquellas impactos ambientales atribuibles a la operación y
mantenimiento del Proyecta, que no hayan sida Consideradas por la misma, en la descripción contenida
en la documentación presentada en la MIA -P.
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OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que ta presente resolución emitida, con motivo
de la aplicación de la LGEEPA, el REZA y las demás previstas en otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

NOVENO.- Notificar fa presente resolución al Ing. ]eslús Saldivar Armendáriz, Representante Legal
de la empresa Estación de Servicio Aceites y Combustibles de Meoqui, S.A. de C.V.
personalmente de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

ATENTAMENTE

BIÓL. RAFAEL CONTRERAS LEE

"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en suplencia por ausencia de la Directora
General de Gestión Comercial, precia designación mediante Oficio ASEA/UGI10072/2016, de fecha 12 de maya de
2016, firma el Biól. Rafael Contreras Lee, Director de Autorización de Sistemas de Administración, Protocolos de
Emergencia yGarantías"

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas pía electrónica

C.c.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.-Director Ejecutiva de la ASEA-Presente.
Lic. Alfredo Orellana Moyao:Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento.
Biól. Ulises Cardona Torres: Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento.
Ing. losé Luis González González: Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspeccibn yVigilancia Industrial.- Para Conocimiento.
Ing. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección yVigilancia Comercial de la ASEA.-Seguimiento.

Folia: 799 RB
Expediente: 08Cl2 015 X0016
Bitácora: 09 /M PA014 5 / 11 / 15
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de PrvteGcián
al Medi'v Amhiente del 5ector Hidrocarhurvs

C>*I]iJLA DE NOTIFICACIÓN

t
En la Ciudad de México,  istrito Federal, siendo fas 1 ~ :  ~ ~ horas del dio  ~ de 'v . ~ ~ dei
año 2D16, la suscrita María Jvsé Lucía Tvnda Ribó, personal adscrito a la' Unidad de Administración y
Finanzas, quien se identifica en este acto con credencial oficial expedida .par la Agencia de Seguridad,
Energía yAmbiente, con ní~mero ooSQ de fecha, encontrándose en el inmueble marcado can el numero 469,
Me3ci~vr Qcampv, Colonia Nueva Anzuras,  elegacir~n Miguel Hidalgo, México C.P. 1159x, aténdiéndose la
presente diligencia con el (la) ,quien 5 e

 ste con el _carácter de -  ~~~  ~~~ ~ identif icándose con

~ ,numero expedida a sir nombre por.
~: Et~,~• , y con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política

de ios Estados Unidos Mexicanos; 35 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en ef presente
acto se le notifica yentrega priginal del ofciv número A5EA1 UGSIVCI DGGCI ~ ~ i ~ 1 2Q15, de
fecha L~~ ~ ~~~~; _ L[~~117 emitida por el Biál. Rafael Contreras Lee, en su carácter dé Encargado de
la  ireccián General de Gestión Comercial, contenido (a] en `Ú fojas útiles. No Habiendo más que
agregar, sa da por concluida la presente diligencia siendo las 1 S :~_ horas dei día ~ ; del més de
S~I~U del año 2fl16, firmando al calce los que en ella intervinieren ydejándose copia de 3a presente ~
cédula de notificación a la persona con quien se entendió la mismai.

NOTIFICA©DR PERSONA Q[JIEN RECIBE LA NOTIFICACIÓN

~ _, ~
_r

ase Lucia on fii a Nombre yfirma

~Melrlrtºr Qcsmno 46g, Col. ltiue~a Anxures, De?egacián AE.iguci.Hiu~algº, Distrito Fcüerfzl. C.P. xiágv, Méx-icn
Teis: [55} 52áfl 925á~ tá5) 'G24 ag88 wt~4~lv.asEa.ga~.aa~L

Nombre, Número de Pasaporte y Firma de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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Ciudad de México, a 23 de maya de 201b

Ing. ]esús Saldivar Armendáriz
Representante Legal de la Empresa denominada
Aceites y Combustibles de Meoqui, S.A. de C.V.

~ ~ ~ ~

_ , .~/. ' ~ ~

/ ~

~ S— $~ -- ~~ ..

Asunta: Resolución Procedente
Expediente: 08C1201 5X0016

Una vez analizada yevaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA -P)
de! Proyecto denominado "Estación de Servicio y Aceites Combustibles Meoqui, S.A. de C.V."
(Proyecto), presentado por la empresa Aceites y Combustibles de Meoqui, S.A. de C.V., en lo
sucesivo el Regulado, el 03 de noviembre de 2015 en Qfcialía de Partes de la Agencia Nacional' de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con
pretendida ubicación en Calle Aldama No. 2101, en el Municipio de Meoqui, Estado de Chihuahua.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expidan
quienes pretendan llevar a cabo algúna de las siguientes obras o actividades, réquerirán
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:

Iv~AG/IGS/I A
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Domicilio, teléfono y 
correo electrónico del 
representante legal, 
artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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II.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del
cemento yeléctrica;

II. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción I, que la realización de las obras y
actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de
un informe preventivo yno una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales. mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o actividades.

III. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General def Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REZA) establece
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

D)ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción ~y operación de instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento, distribución yexpendio al público de petrolí feros, y

iv. Que el artículo 29 del REIR establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades
a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

V. Que el 03 de diciembre de 201 S se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM -EM -001 -ASEA -2015, Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específico yde estaciones asociadas a la actividad de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel ygasolina.

VI. Que el objetivo de la NOM -EM -001 -ASEA -2015 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de
estaciones de servicio de fin específico yasociadas a la actividad de Expendio en su modalidad
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina ydiésel.
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Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM -EM -001 -ASEA -2015 se
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos yautorizaciones
reg`ulatorias requeridas por la normatividad y legislación focal y/o federal, incluyendo el
manifiesto de impacto ambiental ylos diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a
elementos extendernos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a ZO metros para determinación de manto
freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores,
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todos los sistemas.

vil. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la
NOM -EM -001 -ASEA -2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estacioñes de servicio de gasolina
y10 diésel}, previniendo posibles impactos. ambientales significativos si se considera que la
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales,
municipales y/o locales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad can lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción !del
REZA; 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector -Hidrocarburos procede a
evaluar la información presentada para el Proyecto. '

vlll. Que por la descripción, características yubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento,
distribución yexpendio al público de petrolíferos, tal ycomo lo disponen los artículos 28 fracción
II de la LGEEPA y S inciso D), fracción IX del REZA, asimismo se pretende desarróllar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, frácción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial yde Protección al Medio
_Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrolíferos.

Descripción del proyecto.

Iv~iAG/IGS/RF~

Página 3 de 8

Ivtelchor Ocampo Nn 469,Colonia Nueva Anzures, Delegatión Miguel Hidalgo,C.P. 1159, Ciudad de México
' Teléfono (+52.55) 91.26.oi.OQ - ww~v.aseá.ªob.mx

La Agencia Nacioral de 5pguridad Intlustrial y dE Prateccipn al ~M1edin Arnhiente del Sectnr Hidrocaráuras tamhíén ut~lrza e! ~~crói~irno'ASEA"



sE.~~AT =$1'~_r-~s ~-~ ASE A
t'•i .ter :E;:.~,., /~y~'

SECRETARÍA DE ¡ ¿ y  ~ ~ ~ : ~ ! Í
MEU1D AMBIENTE ~ ~~ .~  •r AGENCIA DE SEGURIDAD.

Y RECURSOS NATURALES ~=. ~~-f3`~ ENERGtA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1517/2016

IX. Una véz analizada la información presentada y de acuerdo condo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en construir y operar una estación de servicio de combustibles, la cual
.contará con una capacidad de 220,000 litros, distribuidas en 3 tanques de almacenamiento de
la siguiente manera:

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna.
• 1 tanque de áO,O00 litros de capacidad para Premium.
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diésel.

Así mismo, el Proyecto contará con 4 dispensarios triples, oficina, baños públicos, baño
_empleados, cu-arto de máquinas, cuarto eléctrico, cuarto de limpios, tienda de conveniencia,
-local comercial, bodega, banquetas, área locales comercial, área de dispensarios,
estacionamiento, aljibe y área de tanques.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 5,711.39 mZ. El sitio del Proyecto
se encuentra dentro de una zona urbanizada en donde las condiciones naturales han sido
modificadas desde el suelo, la vegetación y emigración de la fauna silvestre por las actividades
antropogénicas. La distribución de las superficies del Proyecto se desglosan en la página 7 del
Capítulo II de la MIA -P. Las coordenadas geográficas del Proyecto son:

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 8~ de la MIA -P, estimando
plázos de 02 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y,de 30 años para
operación ymantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el desarrollo de proyectos esta
DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapa de preparación del sitio y
construcción y, de 30 años para la operación ymantenimiento considerando la vida útil de los
tanques.

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 9 a
49 del Capítulo II de la MIA -P.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31
fracción I dé la LGEEPA; 1°, 3° fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia

M~/(G/IGS/~

Página 4 de 8

Melchor Ocampo No 469. Colonia Nuera Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115911, Ciudad de México
Teféfona {+52.55} 9L26.o1.ú  - www.asea.eob.mx

La Agencia Naúonal de 5~~ridad Industrial yde Protección al M~:dip Ambiente del Seccor HidrocarFwrgs tamb;én utiliza el acrónirnn "ASEA"



SE~ZARNAT °~"~.,~~a ~, ``~~ A❑S❑E❑,A►4'i5:
"~~i.~,~..:~,. ~,r,-w ~.SECiiETAR(A AE ~.~w nt11lI 4r

~ ¿:' ~ R❑•.
ASEU[U AMBIENTE ~Y~~~~ AGENCIA bE SEGURIDAb.

Y RECURSOS ~IATURALFS ~~~_~^$~~` ENERGIA Y AM6IENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

ASEAIUGSIVC/DGGC/ 1517/2016

Naciónal de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; S° inciso D) fracción 1X, 29 fracción I y 33 fracción I del REiA; 4,
fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM -EM -001 -ASEA -2015 Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específica y de estaciones asociadas a la actividad de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta
DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. -Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Estación de Servicio y Aceites
Combust ibles Meoqui, S.A. de C.V." con pretendida ubicación en Calle Aldama No. 21D1, en el
Municipio de Meoqui, en el Estado dé Chihuahua, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículps 31
fracción I de la LGEEPA; 29 fracción I y33 fracción I del REZA; así como a las disposiciones de la Norma
Oficial Mexicana de Emergencia NOM -EM-001 -ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina.

La presente Resolución que se emite en referencia a las aspectos ambientales correspondientes a
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al IX
de la presente resolución.

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando IX del presente,
respecto las etapas de preparación del sitio yconstrucción, así como para las etapas de operación y
mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de
cada una de las etapas mencionadas con anterioridad; la anterior obedece a los fines de inspección
correspondientes indicados en la NOM -EM -001 -ASEA -2015 Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividád de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina.

AI término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de toda tipo y regresando en la medida
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades
correspondientes adicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección yVigilancia
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono yrehabilitación
del sitio.

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización
en matera de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que
deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y
Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones
administrativas ydel ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

AI ejecutar fas obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la
notificación de la misma surta efecto.

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no
contemplada en la Información remitida o en el caso de alguna modificación del Proyecto, no
contemplará o rebasará las especificaciones de la NOM -EM -001 -ASEA -2015 Diseño, construcción,
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico yde estaciones asociadas a la
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y
gasolina, el Regulado con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, deberá
presentar la información suficiente ydetallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios
decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites ycondiciones establecidos en
las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables.

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia ,
previsto en el artículo 73, fracción XXIX -G de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades
federales, estatales ymunicipales en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En este sentida, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o
licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposicioñes aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que
establece el artículo 121 de la citada ley.

SEXTO_- La presente resoli.ición a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el
artículo 49 segundo párrafo del REZA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos
yobligaciones de la misma.

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular dé la presente autorización,
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa ya la Seguridad Industrial, que se relacionen
con el riesgo que genera su actividad.

' Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de
mitigación, restauración ycontrol de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida
en la documentación presentada en la MIA -P.

OCTAVO.- Se hace del conácimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo
de la aplicación de la LGEEPA, el REZA y las demás previstas en otras disposiciones legales y ~}
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo ¿`

/ l,~`~
Iy1i0AG/IG51R~ UUU

Pdgina 7 de 8

M elch o r  O camp o  N o  4 6 9 ,  b o lo n ia  N u eva  An zu r es ,  D e legac ió n  M igu e l H id a lgo ,  C . P .  1 1 5 9 4 ,  c iu d ad  d e  M éxico

T e l é f o n o  ( + 5 2 . 5 5 )  9 1 . 2 6 . U l . 0 0  - www. ~sca . so ó . mz

La Agencig Nacional ile Se~urid<~td Industrial yde PrcCecáón al Medio Ambiente del 5error Nir;rocarburvs También utiliza el acrónimo "ASEA"



SE~~.ARNAT ~~'~ '̀
a
~~ ASEA~~~ ~<~l

SECRETARÍA UF. ~ ~~y~.- ~ ¡~
MEDIO Abt61rN'rF. ~ ~~~ @` - AGENCIA DE SEGURIDAD.

Y RECURSOS NATURALES ~ ~ ~ ~ L G t i ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1 S 17/2016

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

NOVENO.- Notificar la presente resolución al Ing. Jesús Saldivar Armendáriz, Representante Legal de
la empresa Aceites yCombustibles de Meoqui, S.A. de C.V. personalmente de conformidad con el
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

ATENTAMENTE

Bi~L. RAFAEL CONTRERAS LEE

"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en suplencia por ausencia de la Directora
General de Gestión Comercial, previa designación mediante Oficio ASEA/UGI/0072/2016, de fecha 12 de mayo de
2016, firma el Biól. Rafael Contreras Lee, Director de Autorización de Sistemas de Administración, Protocolos de
Emergencia yGarantías"

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

C c e Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes - birector Ejecutivo de la ASEA.- Presente.
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento.
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento.
Ing. ]osé Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento.
Ing. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento.

Folio: 799 RB
Expediente: 08C12015 X0016
Bitácora: 09/MPA0145/11/15
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